
 

      

 

 
       
       
 

 CONVOCATORIA DE AYUDA ICEX PARA LA PARTICIPACIÓN EN 

 

       Feria Asociación IRE Show / APEX Show 2026 

 Maastricht  del 2 de junio de 2026 al 4 de junio de 2026. 
 
 

     

     27 de marzo de 2026 

 
     

 ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE FABRICANTES EXPORTADORES DE MAQUINARIA PARA LA 

CONSTRUCCIÓN, OBRAS PÚBLICAS Y MINERÍA (ANMOPYC) organiza, con el apoyo de ICEX 

España Exportación e Inversiones, E.P.E. en el marco de los Programas con Entidades Colaboradoras 

2026 la participación para las empresas legalmente constituidas en España en la Feria Asociación IRE 

Show / APEX Show 2026 que tendrá lugar en Maastricht  (Países Bajos) del 2 de junio de 2026 al 4 de 

junio de 2026. 

 

 

 
 

 
    

 
1. INFORMACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

  

 
 

    

 Descripción:  

El evento conjunto International IRE Show / APEX Show 2026 , es la feria de referencia del sector 
del alquiler de maquinaria y del sector handling de elevación para construcción en Europa, y una 
de las principales citas de estos rubros a nivel mundial. Agrupando dos ferias en el mismo evento 
( IRE show y APEX Show). 

Entidad organizadora:  

Access International– Rental & Access International (https://www.accessbriefing.com/ ) - ( Grupo 
KHL - https://www.khl.com/  ) 

ERA, European Rental Association - https://erarental.org/  

 

Recinto:  

MECC - https://www.mecc.nl/en/  

Periodicidad:  

Trienal 

Web:  

https://apexshow.com/ 

https://ireshow.com/  

Sectores representados: 
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Equipos compactos: Cargadoras, compactadoras, miniexcavadoras, apisonadoras, rodillos, 
hormigoneras, sierras para hormigón y más 

Energía Eléctrica: Tecnología de baterías, cargas, generadores, torres de iluminación, equipos 
compactos eléctricos y más 

Tecnología de alquiler inteligente: Seguimiento GPS, Monitoreo de utilización, Software de 
alquiler, Gestión de flotas, Equipos de formación y más. 

Productos de acceso motorizado: Plumas autopropulsadas, elevadores de tijera, soportes para 
vehículos, elevadores de atrio y más. 

Manipuladores telescópicos: Pequeños, compactos, medianos, grandes y de alta capacidad 

Componentes avanzados: Baterías, dispositivos de seguridad, sistemas de control y 
componentes esenciales para el mercado de accesorios. 

 
 

 
 

 
     

 
2. AYUDA ICEX    

 
     

 La ayuda máxima asignada por ICEX en el Programa con Entidades Colaboradoras 2026 para esta 

actividad es de 15.110,00 euros (1). 

 

La presente convocatoria ha sido aprobada en la Resolución de la Consejera Delegada de fecha 26 de 

marzo de 2026. 

 

El porcentaje de apoyo general ICEX para los conceptos mencionados a continuación será de hasta un 

30%. 

 

*(Consultar temporalidad en el Condicionado que se adjunta.) 

 

(1) En el caso de concesión de ayudas a partir de 30.000€ por empresa, deberá cumplirse con lo 

establecido en el condicionado en cumplimiento del artículo 13.3.bis) de Ley 38/2003 General de 

Subvenciones. 

 

¿Las empresas optan a una ayuda superior a 30.000€?: NO 

 

 

 

Los conceptos susceptibles de apoyo por parte de ICEX son: 

 

 
 

 

 
Concepto Detalles 

 
Alquiler de espacio (Feria presencial) Alquiler de espacio  

 

Decoración (Feria presencial) Construcción y decoración del stand, bien en opcion modular 

bien bajo un diseño personalizado, incluyendo construcción,  



 

      

 

 
       
       
 

montaje y desmontaje, equipamiento, mobiliario básico y 

potencia eléctrica. 

 

 Decoración (Feria presencial) 
Decoración extra (gráficas-cartelería y cualquier otro 

elemento extra de decoración o mobiliario).  

 

 Decoración (Feria presencial) 
Conceptos obligatorios de participación en feria (seguro, 

limpieza, inscription fee).  

 
    

 
    

 
    

 
 

 

En concepto de gestión de la ayuda ICEX, ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE FABRICANTES 

EXPORTADORES DE MAQUINARIA PARA LA CONSTRUCCIÓN, OBRAS PÚBLICAS Y MINERÍA 

(ANMOPYC) facturará un 15% de la ayuda ICEX recibida a cada empresa participante, esté o no 

asociada, una vez liquidada la ayuda recibida del ICEX. 

 

 

 

*(Toda modificación que pudieran sufrir las condiciones recogidas en la presente convocatoria será 

comunicada a ICEX y, en su caso, a los solicitantes de la ayuda con carácter previo a la celebración de 

la actividad. La Entidad Colaboradora procederá a elaborar la correspondiente adenda a la convocatoria 

donde queden reflejadas dichas modificaciones.) 

 *Para cualquier duda sobre la justificación de la ayuda diríjase al condicionado 

 
     

 
     

 
     

 
     

 
     

 
     

 
 

 
 

    

 3. PLAZO DE INSCRIPCIÓN    

      
 Las empresas deberán informar de su solicitud de ayuda a ANMOPYC mediante: 

 

Ficha o formulario de inscripción que se remite a la dirección: ASAENZ@ANMOPYC.ES. 

 

El plazo de inscripción se iniciará el día 27 de marzo de 2026 y finalizará el 17 de abril de 2026. No se 

admitirá ninguna solicitud de ayuda recibida con posterioridad a la fecha de finalización. 

 

 

 

 
     

 4. CRITERIOS DE SELECCIÓN    

      
 



 

      

 

 
       
       
 
 

ANMOPYC realizará la selección de empresas participantes en la actividad por orden de recepción de 

solicitudes mediante la forma establecida en el apartado 3. PLAZO DE INSCRIPCIÓN  
 

 
*Para comprobar los requisitos para ser beneficiario de la ayuda ICEX, por favor diríjase al 

condicionado. 

 
     

 5. PERSONAS DE CONTACTO 

 
     

 Por parte de ICEX España Exportación e Inversiones: 

 

- Lucía Bilyk Parashchuk 

- Tfno.: 913 496 224 

- Email: lucia.bilyk@icex.es 

 

 

Por parte de ANMOPYC: 

 

- Andres Saenz De Jubera  Carcas 

- Tfno.: 976696785 

- Email: ASAENZ@ANMOPYC.ES  

 

 

 



 

      

 

 
       
       
 



 

      

 

 
       
       
 



 

      

 

 
       
       
 



 

      

 

 
       
       
 

 


